
- Denunciado: Don José M. Ruiz Gómez (ES0101008).
Último domicilio: Padre Ángel 24-1 – San Vicente de la
Barquera - Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
26 de febrero de 2008, del vehículo S-6451-AP en la
Prolong. de la calle Aníbal G. Riancho. artículo 114.1.a)
Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20
euros. Causa*: D.

- Denunciado: Doña Lorena Melian González
(ES0102508). Último domicilio: Bellavista, 203 B–
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 26 de
febrero de 2008, del vehículo 8637-FLX en la Prolong. de
la calle Aníbal G. Riancho. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.I.

- Denunciado: Alejadro Calleja Elguero. (ES0102708).
Último domicilio: Juan de la Cosa, 9-4 ED,  Santander.
Motivo: Estacionamiento indebido el 26 de febrero de
2008, del vehículo S-8044-AG en la calle Marqués de la
Ensenada. Artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: «TRANSPORTES JICOR, S.L.»
(ES0105308). Último domicilio: Octavio cuartero 40 –
Albacete. Motivo: Estacionamiento indebido el 28 de
febrero de 2008, del vehículo 6800-DVB en la zona de
Raos 8, intersección de viales. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

- Denunciado: Doña María Isabel Pérez González
(ES0109008). Último domicilio: Cardenal Cisneros, 89-A-
5 A - Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 03
de marzo de 2008, del vehículo S-8849-X en la Prolong.
de la calle Aníbal G. Riancho. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

- Denunciado: Don Manuel A. Lavín Canales
(ES0109908). Último domicilio: La Losa – Cabezón de la
Sal - Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el 04 de
marzo de 2008, del vehículo S-8150-AP en la calle
Marqués de la Ensenada. Artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

Descripción de la causa*: D: Desconocido; A: Ausente;
D.I: Dirección incompleta; C: Caducado; N: No se hace
cargo.

Santander, 7 de abril de 2008.–El director del Puerto,
Javier de la Riva Fernández
08/4924

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

Notificación de sanciones impuestas por el Consejo de
Administración.

No habiendo podido ser notificadas por medios ordina-
rios, se procede a la notificación a través del BOC y el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos correspondien-
tes, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de las siguientes
sanciones impuestas por el Presidente de la Autoridad
Portuaria de Santander, en función de la delegación de
competencias aprobada por Acuerdo del Consejo de
Administración de 21 de abril de 2005 (BOC 16 de mayo
de 2005).

NORMATIVA DE APLICACIÓN: Artículo 114.1.a) de la Ley
27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante;
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el

Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora y Reglamento de Policía del
Puerto de Santander, aprobado por O.M. de 17 de enero
de 77, (B.O.P. de fecha 1 de febrero y 14 de marzo de
1977) y criterios sancionadores aprobados por Acuerdo
del Consejo de Administración de 14 de febrero de 2001
(BOC 13 de marzo de 2001). Acuerdo del Consejo de
Administración de 18 de mayo de 2007 (BOC de 6 de
junio de 2007) sobre limitación de velocidad dentro de la
Zona de Servicio del Puerto.

CINEMOMETRO UTILIZADO PARA CONTROL DE VELO-
CIDAD: Equipo: Multanova Radar 6 F-MR, número de
serie 12-05-2587.

INSTRUCTOR: Jefe de la Oficina de Secretaría de la
Autoridad Portuaria de Santander (artículo 43.2,b) de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en su
redacción dada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre).

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: El presi-
dente de la Autoridad Portuaria de Santander, en fun-
ción de la delegación de competencias aprobada por
Acuerdo del Consejo de Administración de 21 de abril
de 2005 (BOC 16 de mayo de 2005).

PAGO: Deberá realizarse mediante ingreso en la C/c
número 2100 1271 04 0200146078 de la Caixa,
(haciendo constar nombre y número de expediente).
Transcurrido el plazo señalado sin que se haya verificado
el pago, se procederá por vía de apremio y se aplicará un
recargo del 20%.

RECURSOS: Contra la presente resolución, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente
al de su notificación, recurso potestativo de reposición
ante el presidente de la Autoridad Portuaria de Santander
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 en su redacción
dada por la Ley 4/1999).

Asimismo, podrá interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso–Administrativo de Santander (artículos 8.3 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En el supuesto de haberse interpuesto recurso potesta-
tivo de reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto (artículo 116.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la
Ley 4/1999)

- Denunciado: Doña Ana B. Barnal Alonso
(ES0152107). Último domicilio: Reina victoria, 102 – Elche
- Alicante. Motivo: Estacionamiento indebido el 26 de julio
de 2007, del vehículo 0165-BGH en la Prolong. La calle
Anibal G. Riancho. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña Flor A. Nevares Suárez
(ES0222407). Último domicilio: San Lorenzo, 6-1 -
Zaragoza. Motivo: El 22 de agosto de 2007, el vehículo
3179-FGN circulaba indebidamente a 63 Km/h., por el vial
Interior de Raos NS, superando el límite establecido en la
zona (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo
14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña Carmen B. Palacio Rocillo
(ES0241507). Último domicilio: Magdalena, número 9-4º D
– Colindres - Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido
el 02 de octubre de 2007, del vehículo 0873-DDZ en la
Prolong. La calle Anibal G. Riancho. artículo 114.1.a) Ley
de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Don Federico Javier Rivas Pérez
(ES0242007). Último domicilio: Castilla 77 - Santander.
Motivo: Estacionamiento indebido el 26 de julio de 2007,
del vehículo IB-5028-DC al Norte del Varadero, en paso
peatonal. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.
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- Denunciado: «PEDRAJA, S.L.» (ES0245107). Último
domicilio: Leopoldo Pardo 15 - Santander. Motivo: El 05 de
octubre de 2007, el vehículo 1292-CRC circulaba indebi-
damente a 59 Km/h., por el vial Interior de Raos NS, supe-
rando el límite establecido en la zona (40 Km/h.)
artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14 Reglam.
Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «PEDRAJA, S.L.» (ES0256107). Último
domicilio: Leopoldo Pardo 15 - Santander. Motivo: El 12 de
septiembre de 2007, el vehículo M-1048-SZ circulaba
indebidamente a 52 Km/h., por el vial Interior de Raos NS,
superando el límite establecido en la zona (40 Km/h.)
artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14 Reglam.
Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «BELDARRAIN ASES. MARITIMO»
(ES0257307). Último domicilio: Dr. Fleming, 25-2 B – SAN-
TURTZI - Vizcaya. Motivo: El 12 de septiembre de 2007, el
vehículo 9306-FFS circulaba indebidamente a 71 Km/h.,
por el vial Interior de Raos NS, superando el límite esta-
blecido en la zona (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

- Denunciado: Don José V. Toca García (ES0257407).
Último domicilio: Isabel II, 20-6º Dcha- Santander. Motivo:
El 12 de septiembre de 2007, el vehículo 8523-BTK circu-
laba indebidamente a 57 Km/h., por el vial Interior de
Raos NS, superando el límite establecido en la zona (40
Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Francisco J. Santillán Pedrosa
(ES0257807). Último domicilio: Ruiz de Alarcón 48-2 B -
Burgos. Motivo: El 13 de septiembre de 2007, el vehículo
BU-1736-X circulaba indebidamente a 50 Km/h., por el
vial Interior de Raos NS, superando el límite establecido
en la zona (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «INST. PROYECTOS Y REFORMAS ARBOLA, S.L.»
(ES0260207). Último domicilio: Gernikako Arbola, 62 -
Lonja– Barakaldo - Vizcaya. Motivo: Estacionamiento inde-
bido el 16 de octubre de 2007, del vehículo S-9961-AH en
el vial de la antigua Lonja. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

- Denunciado: Don José V. Toca García (ES0260907).
Último domicilio: Isabel II, 20-6º Dcha- Santander. Motivo:
El 14 de septiembre de 2007, el vehículo 8523-BTK circu-
laba indebidamente a 52 Km/h., por el vial Interior de
Raos NS, superando el límite establecido en la zona (40
Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «MONTAJES Y CALDERERIA BRAVO, S.L.»
(ES0263407). Último domicilio: Avenida Cantabria 21 –
Torrelavega - Cantabria. Motivo: El 28 de septiembre de
2007, el vehículo 7067-BMY circulaba indebidamente a 50
Km/h., por el vial Interior de Raos NS, excediendo la velo-
cidad permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Doña Olga Santamaría Navaridas
(ES0264007). Último domicilio: Portu, 3 Izda. – Barakaldo
– Vizcaya. Motivo: El 17 de septiembre de 2007, el
vehículo BI-6516-CN circulaba indebidamente a 50 Km/h.,
por el vial Interior de Raos NS, excediendo la velocidad
permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña María Pilar de la Puebla Cagigas
(ES0264607). Último domicilio: E. López Doriga, 5 –
Maliaño – Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
11 de octubre de 2007, del vehículo 9216-DBB en el vial
interior de la calle Marqués de la Hermida. artículo
114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía:
120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: Don Jonatan Ibaseta Arques
(ES0265107). Último domicilio: Marqués Hermida, 72-1, 4
B - Santander. Motivo: El 17 de septiembre de 2007, el
vehículo 9629-DLD circulaba indebidamente a 77 Km/h.,
por el vial Interior de Raos NS, excediendo la velocidad
permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña Olga Santamaría Navaridas
(ES0267307). Último domicilio: Portu, 3 Izda. – Barakaldo
– Vizcaya. Motivo: El 19 de septiembre de 2007, el
vehículo BI-6516-CN circulaba indebidamente a 51 Km/h.,
por el vial Interior de Raos NS, excediendo la velocidad
permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Juan C. González Torre
(ES0268807). Último domicilio: Vargas, 57-E-8 G-
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 22 de
octubre de 2007, del vehículo NA-2363-AN en la calle
Marqués de la Ensenada. artículo 114.1.a) Ley de Puertos
y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «IMO III MILENIUM S.L.» (ES0274007). Último
domicilio: Zancajo Osorio, 5 - Santander. Motivo:
Estacionamiento indebido el 16 de octubre de 2007, del
vehículo S-2628-AK en el vial interior de la calle Marqués
de la Hermida. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo
17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don José M. Gutiérrez Sierra
(ES0274207). Último domicilio: Alcalde Arche 1, 3 Izda.–
Muriedas– Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
18 de octubre de 2007, del vehículo S-7718-AN en el vial
interior de la calle Marqués de la Hermida. artículo
114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía:
120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña María Teresa Escuela Yepez
(ES0274707). Último domicilio: Urb. Rovacias, 1 –
Comillas –Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
18 de octubre de 2007, del vehículo S-3425-AB en el vial
interior de la calle Marqués de la Hermida. artículo
114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía:
120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: Don Jesús Aguado Gómez (ES0275007).
Último domicilio: Grupo Iberduero, 4-1º d – Barakaldo -
Vizcaya. Motivo: Estacionamiento indebido el 18 de octu-
bre de 2007, del vehículo 9374-DNW en el vial interior de
la calle Marqués de la Hermida. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Doña Marta M. Gómez Valdes
(ES0278007). Último domicilio: La Cantábrica P. 19 – 1 B –
Astillero- Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
25 de octubre de 2007, del vehículo S-1132-AN en la calle
Marqués de la Ensenada. artículo 114.1.a) Ley de Puertos
y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Carlos A. González Cuadra
(ES0280607). Último domicilio: Urb. La Colina, 4 –
Sancibrián - Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido
el 28 de octubre de 2007, del vehículo 8790-DTS en la
rampa Norte de la Dársena de Molnedo. artículo 114.1.a)
Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20
euros. Causa*: D.

- Denunciado: Don Oscar Lanza Gómez (ES0280907).
Último domicilio: Hnos. Torre Oruña, 2 A – P. 4. 3 –
Muriedas - Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
28 de octubre de 2007, del vehículo S-4774-AL al Norte
de la Dársena de Molnedo. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Don Manuel Pumarejo Gutiérrez
(ES0281507). Último domicilio: Avenida de los Castros,
121-A-7 A -Santander. Motivo: El 28 de septiembre de
2007, el vehículo S-2471-AL circulaba indebidamente a
55 Km/h., por el vial Interior de Raos NS, excediendo la
velocidad permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.
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- Denunciado: Don José A. Castanedo Barrena
(ES0281607). Último domicilio: Urb. Las Acacias, 12-2 C –
Santander. Motivo: El 28 de septiembre de 2007, el
vehículo 0569-BYP circulaba indebidamente a 51 Km/h.,
por el vial Interior de Raos NS, excediendo la velocidad
permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: D.I.

- Denunciado: Don José A. Horga Ortiz (ES0281707).
Último domicilio: Menendez Pelayo, número 32-A –
Maliaño - Cantabria. Motivo: El 28 de septiembre de 2007,
el vehículo 0210-FFD circulaba indebidamente a 50
Km/h., por el vial Interior de Raos NS, excediendo la velo-
cidad permitida (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

- Denunciado: Don Francisco Torres Montes
(ES0282107). Último domicilio: La Lama, 514, 2 -
Torrelavega– Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido
el 20-08-2007, del vehículo 6174-FRR al Norte de la anti-
gua Lonja. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «PEDRAJA, S.L.» (ES0282507). Último
domicilio: Leopoldo Pardo, 15 - Santander. Motivo: El 01
de octubre de 2008, el vehículo 1292-CRC circulaba inde-
bidamente a 59 Km/h., por el vial Interior de Raos NS,
excediendo la velocidad permitida (40 Km/h.)
artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14 Reglam.
Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Eugenio Cagigas Díaz
(ES0283807). Último domicilio: Avenida Bilbao 40-4-4 B -
Muriedas– Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
28 de octubre de 2007, del vehículo 1177-CHR en el vial
Norte de la Dársena de Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.

- Denunciado: Don Benigno Goyenechea Vega
(ES0283907). Último domicilio: Sotileza, 26 – 2 Dcha.-
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 28 de
octubre de 2007, del vehículo C-5966-BBG el vial Norte
de la Dársena de Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Doña María Dolores Cercas Gatón
(ES0283707). Último domicilio: Juan Guerrero Urreisti,
Baj. B. - Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el
28 de octubre de 2007, del vehículo 0513-BTM en el vial
Norte de la Dársena de Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: D.I.

- Denunciado: Don José E. Álvarez Laso (ES0285807).
Último domicilio: Avenida Los Castros, 123 - Santander.
Motivo: Estacionamiento indebido el 30 de octubre de
2007, del vehículo S-5344-AP en el tramo 1/7 del Muelle
de Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: «VICENTE PROD. ARTISTICAS, S.L.»
(ES0288207). Último domicilio: Montevideo, 1 - Santander.
Motivo: Estacionamiento indebido el 01 de noviembre de
2007, del vehículo 5519-FBW en el Espigón de Molnedo.
artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17 Reglam.
Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Severiano Sahagun Martín
(ES0288407). Último domicilio: Macías Picabea, 1-5 D -
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 24 de
octubre de 2007, del vehículo S-6388-AJ en el vial interior
de la calle Marqués de la Hermida. artículo 114.1.a) Ley
de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Don Isidoro Rodríguez Ochoa
(ES0288807). Último domicilio: Avenida Diego Madrazo, 6-
3 B - Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 24
de octubre de 2007, del vehículo S-3944-AM en el vial
interior de la calle Marqués de la Hermida. artículo
114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía:
120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña María del Carmen Múgica Díez
(ES0289207). Último domicilio: Hortigal, 3 – San Vicente
de la Barquera – Cantabria. Motivo: Estacionamiento inde-
bido el 31 de octubre de 2007, del vehículo 2786-FSR en
el vial interior de la calle Marqués de la Hermida. artículo
114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía:
120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: Don José M. Álvarez Sánchez
(ES0289407). Último domicilio: Sargentos Provisionales,
1-4º I - Santander. Motivo: Atraque sin autorización del
barco pesquero 2º Costa Brava, el día 04 de noviembre de
2007 en el muelle de la Lonja. artículo 114.1.a) Ley de
Puertos y artículo 75 Reglam. Cuantía: 120,20 euros.
Causa*: A.

- Denunciado: Doña María Soledad Prieto García
(ES0290407). Último domicilio: Avenida Euskadi 9- 1
Izquierda– Barakaldo - Vizcaya. Motivo: El 08 de octubre
de 2007, el vehículo BI-9553-CS circulaba indebidamente
a 57 Km/h., por el vial Interior de Raos NS, superando el
límite establecido en la zona (40 Km/h.) artículo114.1.a)
Ley de Puertos y artículo 14 Reglam. Cuantía: 120,20
euros. Causa*: D.

- Denunciado: «RETORNOS SANTOS, S.L.» (ES0290507).
Último domicilio: Silio, 2 – Valladolid. Motivo: El 08 de octu-
bre de 2007, el vehículo 9872-CFK circulaba indebida-
mente a 50 Km/h., por el vial Interior de Raos NS, supe-
rando el límite establecido en la zona (40 Km/h.)
artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14 Reglam.
Cuantía: 120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: «PEDRAJA, S.L.» (ES0290607). Último
domicilio: Leopoldo Pardo, 15 - Santander. Motivo: El 08
de octubre de 2008, el vehículo 1292-CRC circulaba inde-
bidamente a 57 Km/h., por el vial Interior de Raos NS,
excediendo la velocidad permitida (40 Km/h.)
artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo 14 Reglam.
Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Benito Inglada Juan (ES0291007).
Último domicilio: Real, 2 A – Urb. Solar de Herrera-
Maliaño- Cantabria. Motivo: El 16-08-2007, el vehículo
0834-DZL circulaba indebidamente a 51 Km/h., por el vial
Interior de Raos NS, superando el límite establecido en la
zona (40 Km/h.) artículo114.1.a) Ley de Puertos y artículo
14 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: Don José C. Alonso Álvarez
(ES00026508). Último domicilio: bº La Rueda, 1 – Barros
–Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el 04-12-
2007, del vehículo 3441-BVG en la Prolong. De la calle
Anibal G. Riancho. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña Mariana Bulmaga (ES0044708).
Último domicilio: Nicolás Salmerón 10-7 C - Santander.
Motivo: Estacionamiento indebido el 23-12-2007, del
vehículo 2813-DDW en el vial Norte de la Dársena de
Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Doña Excelsa D. Mons Fernández
(ES0045408). Último domicilio: San Fernando, 58-8 H -
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 14-12-
2007, del vehículo 2746-CCH en el vial interior de la calle
Marqués de la Hermida. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: D.

- Denunciado: Don Gheorghe Ungurianu Irinel
(ES0047508). Último domicilio: Tomas Breton 9-3 B – El
Astillero - Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
26-12-2007, del vehículo S-3212-AH en el solar de la anti-
gua Lonja. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo 17
Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Serafín López Martínez
(ES0051408). Último domicilio: Jiménez Diaz, 19-Iz. 4 H -
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 04 de
enero de 2007, del vehículo S-6684-V en el solar de la
antigua Lonja. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y artículo
17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.
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- Denunciado: Don Ramón Ortiz Uriarte (ES0054308).
Último domicilio: Bº Los Corrales, 51 – A – Chalet 3 –
Gajano – Cantabria. Motivo: Estacionamiento indebido el
03 de enero de 2007, del vehículo S-0517-AJ en la
Prolong. De la calle Anibal G. Riancho. artículo 114.1.a)
Ley de Puertos y artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20
euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Serafín López Martínez
(ES0055608). Último domicilio: Jiménez Diaz, 19 Iz. 4 H -
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 07 de
enero de 2007, del vehículo S-6684-V en el vial Norte de
la Dársena de Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Serafín López Martínez
(ES0055608). Último domicilio: Jiménez Diaz, 19 Iz. 4 H -
Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 07 de
enero de 2007, del vehículo S-6684-V en el vial Norte de
la Dársena de Maliaño. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

- Denunciado: Don Carlos J. Bragado Fernández
(ES0075308). Último domicilio:Tres de Noviembre 1 D – 1
C- Santander. Motivo: Estacionamiento indebido el 21 de
enero de 2007, del vehículo 4606-BTJ en la calle Marqués
de la Ensenada. artículo 114.1.a) Ley de Puertos y
artículo 17 Reglam. Cuantía: 120,20 euros. Causa*: A.

Descripción de la causa*: D: Desconocido; A: Ausente;
D.I: Dirección incompleta; C: Caducado; N: No se hace
cargo.

Santander, 7 de abril de 2008.–El presidente de la
Autoridad Portuaria de Santander, Christian Manrique
Valdor.
08/4925

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de anuncio de subasta de bienes inmuebles

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
Cuatro, de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor, don Ángel José Sánchez García, por débitos a la
Seguridad social, se ha dictado por el director provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 14 de
marzo de 2008, la subasta de bienes inmuebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el
mismo, precédase a la celebración de la citada subasta el
día 29 de mayo de 2008, a las once horas en la calle
Calvo Sotelo número 8, de Santander, y obsérvense en su
trámite, y realización las prescripciones de los artículos
114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), siendo el
plazo para presentar posturas en sobre cerrado hasta el
día hábil inmediatamente anterior a la celebración de la
subasta.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor, a los condue-
ños, y a los titulares de anotaciones de embargo practica-
das con anterioridad al derecho de la Seguridad Social,
con expresa mención de que, en cualquier momento ante-

rior a la adjudicación, podrán liberar los bienes embarga-
dos, pagando el importe total de la deuda, incluido el prin-
cipal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en
cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes».

En cumplimiento de dicha providencia y no siendo posi-
ble la notificación del anuncio de subasta al deudor, don
Ángel José Sánchez García, NIF 13688498-W, y a su cón-
yuge, doña Margarita López García, NIF 13728471-R, con
domicilio conocido en calle Miralmar número 7, entre-
suelo, derecha, portal 3, de Santander, por encontrarse
ausente de este domicilio en repetidas ocasiones, de con-
formidad con el artículo 9 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por RD
1.415/ 2004, de 11 de junio (BOE número 153 de 25 de
junio de 2004 y del artículo 59.4, de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de 1992, se publica el presente anuncio de
subasta y se advierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la providencia de
subasta.

2- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley.

3- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su extin-
ción.

4- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta el día hábil
anterior a subasta. Simultáneamente a la presentación de
la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompa-
ñando a cada postura cheque conformado extendido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de
subasta.

5- Se podrán presentar posturas verbales superiores
al 75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta.

7- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de
la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento,
procediendo en su caso, a la devolución de los cheques
que se hubieran formalizado para la constitución del de-
pósito.
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